RES.Nº 3066/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2012-17-1-0000551, Ent.N° 4390/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el proyecto de adenda de Convenio a suscribirse con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural - Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);

RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de setiembre de 2012, el INC remitió a este Tribunal, antecedentes relativos al convenio a suscribirse con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural - Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);
2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 3 de octubre de 2012, se acordó no formular observaciones al Convenio, cometiéndose a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta      10.380 UR, una vez que se hubiera dictado la resolución por el ordenador competente y suscripto el convenio respectivo; 
3) que posteriormente, el INC remitió modificaciones al Convenio, en lo relativo al objeto y forma de pago del mismo, y este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, por Resolución de fecha 25 de abril de 2013;

4) que en esta oportunidad, se remite proyecto de adenda al Convenio referido, por medio de la cual el INC se compromete a abonar a MEVIR, un monto de UR 408,80;


5) que de acuerdo a lo expresado en el proyecto de adenda, por decisión del INC, cuatro de las viviendas que se proyectaban construir en la Colonia Raúl Sendic no fueron efectivamente ejecutadas, procediéndose en compensación a realizar las siguientes construcciones: i) una vivienda en la Colonia Sarandí del Yacui, por un valor de UR 1.430; ii) un galpón ganadero y una vivienda en la Colonia España, por un valor de           UR 1.112 y 1.482 respectivamente y; iii) una vivienda nueva en el Padrón del INC Nº 647, sito en la localidad de Gregorio Aznarez, por un valor de UR 2.550;   
6) que según consta en el acuerdo, la diferencia entre las obras proyectadas y las efectivamente realizadas, determinan el referido monto a pagar por parte del INC a MEVIR;
7) que por Resolución del INC Nº 10, de fecha 13 de julio de 2016, se aprueban las tasaciones realizadas a las obras construidas  por el monto de UR 2550, aprobando asimismo la adenda al convenio y el valor de diferencia de las obras realizadas por MEVIR de UR 408,8;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 6 de la Ley 11.029, dispone que el Instituto tiene los cometidos y funciones que la Ley le atribuye, pudiendo a efectos de su cumplimiento, realizar todos los actos y gestiones necesarios;
2) que el Artículo 474 de la Ley 13.640, y el Artículo 2 de la Ley 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;

3) que las actividades realizadas se ajustan a los cometidos asignados a ambas entidades;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la adenda de convenio a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural - Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por hasta 408,80 UR, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; así como la verificación de que la adenda a suscribirse concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58 en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)  Devolver los antecedentes.
lc

